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STJPREMA DE JUSTICIA. PLENO

Panamá, (06) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

vtsTos:

Conoce el de la Corte Suprema de Justicia, de la Acción de

presentrada por el licenciado Dimas Enrique Pérez, en su

propio nombre y ha interpuesto demanda de inconstitucionalidad

contra los y "e" delartículo 19 del Decreto Ejecutivo No.84 de 26 de

agosto de 2005, por el Decreto Ejecutivo No.594 de 24 de dicienbre

de 2015, 'Por el se reglamenta el lmpuesto de Transferencia de Bienes

Corporales y la Prestación de Servicios (I.T.B.M.S.)', emitido por el

Ministerio de y Finanzas, publicado en la Gaceta Oficial No. 27,935-A

de24 de d 2015

t- LEGAL ACUSADA DE INCONSTITUCIONAL

solicita se declare la inconstitucionalidad, de los literales "d"

y "e" del artlculo

adicionado por el

9 del Decreto Ejecutivo No.84 de 26 de agosto de 2005,

Ejecutivo No.594 de 24 de diciembre de 2015, los

cuales son del tenor:

Literal

'd) sean o no contribuyentes del LT.B.M.S y cumplan en el
fiscal inmediatamente anterior con el criterio de compras
de bienes o servicios, iguales o superiores a diez millones

de (8/.10,000,000.00). Quedan excluidas las compras
que realicen estos agentes de retención. La Dirección

de lngresas, mediante resolución, establecerá los llmites y
de las compras menores.
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En los
del

en que aplique la retencíón, el monto a retener será
por ciento (50%) del I.T.B.M.S. incluido en la factura o

agentes de

equivalente que presente el proveedor al agente de

a la Dirección General de lngresos publicar en la
Gaceta mediante resolución para cada año, la lista de los

tener la
el 1

sus

Los

fiscal

Para efectos del perfodo fiscal 2O17 y subsiguientes, los

de
a'su disposíción la Dirección General de

de la forma de pago que utilicen los
las sumas retenidasde con sus proveedores,

ser entregadas al fisco en efectivo.

Los de retención ya designados y que sean incluidos
en la lista de cada año, conünuarán cumpliendo con

en la misma forma que lo venlan haciendo.

de lista para
@n sus

retención hasta el mes de diciembre del año en
que ya

La lista

reteniendo.

ha establecida
retención conespondiente al año fiscal 2016
en la Resolución N"201-17939 de 2 de

de 12
futura

de retención descrito en este literal tendrá vigenc¡a a
partir 1 de febrero de 2016.

Se al Director General de lngresos para que en casos
y atendiendo razones de fuer¿a mayor o de
y dificultad excesivamente tecnológicas,
justificadas y debidamente sustentadas pueda

literal,a los agentes de retención señalados en este
plazos que no excedan de 2 meses, para iniciar la

del mecanismo de retención".

Literal

"e) Las administradoras de tarjetas de débito y crédito
de realizar pagos a comerciantes y prestadores de

en general, en el momento del pago a comerciantes y
el momento del pago ode servicios en general, en

abono cuenta a las personas o establecimientos afiliados.

Sin del plazo establecido en el PARAGRAFo 7-
del presente artículo, Ia retención será del

por ciento (50%) del |.T.B.M.S causado por la venta de
bienes de servicios gravados, que realicen los

afiliados a sus clientes, pagados oon sus tarjetas

el

de
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Señala el

Ejecutivo No.84

No.594 de 24 de

Transferencia de

C¿'ú.

EI

de y crédito.

Para efectos del cálculo, los establecimientos afilÍados deberán
a las entidades administradoras de tadetas de débito y

crédito,
con el l.

de las mencionadas operaciones estián gravadas

del impuesto retenido a las personas y
afiliados, constituye un crédito fiscal para estos,

la declaración deser incluido como pago a cuenta en

produjo
del mes en que se cause el impuesto sobre el cual se
retención.

de retención descrito en este literal tendrá vigencia a
partir 1 de febrero de 2016.

Se al Director General de lngresos paft¡ que en casos
y atendiendo razones de fuerza mayor o de
y dificultad exoesivamente tecnológicas,
jusüficadas y debidamente sustentadas pueda

literal,a los agenbs de retención señalados en este
plazos que no excedan de 2 meses, para iniciar la

del mecanismo de retención.

7-TRANSITORIO. En razón a dificultades técnicas
impiden a las entidades administradoras de

déb¡to crédito discriminar el |:T.B.M.S. en los puntos de venta, la
aplicable por estas entidades durante el perfodo

entre el 1 de febrero de 2016 y ef 31 de diciembre de
2016, del2oA sobre el total de las transacciones de venta de
bienes prestación de servicios, que realicen los establecimientos

a
crédib.

que

t.

perfodo de transición la Dirección General de lngresos
la forma que las entidades administradoras de tarjetas

de y débito presentarán el informe de ventas de que trata el
2 del presente artfculo.

En el de personas o comercios afiliados a las entidades

al por
de tarjeúas de débito y crédito que tengan ventas
y gue sean supermercados o farmacias cuyo

de ventas al detal, exentas del !.T.B.M.S. en relación
con el de ventas sea igual o superior al 4$o/o, la retención

será el 1olo sobre el total de las transacciones de ventas
o prestac¡ón de servicios que realicen a sus clientes,

con trarjetas de débito y crédito'

¡ONALES QUE SE CONSIDERAN INFR¡NGIDAS Y

CONCEPTO DE LA VIOLAC!ÓN

que los literales '¡d" y 're" de! artlculo 19 del Decreto

26 de agosto de 2005, adicionado por el Decreto Ejecutivo

de 2015, "Por el cual se reglamenta el ¡mpuesto de

Corpoiales Muebles y la Prestación de Servicios
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por la

de 2015, el

dicha venta

túr-

(t.T.B.M.S.)", por el Ministerio de Economía y Finanzas, publicado en la

Gaceta Oficial ,935-Ade 24 de diciembre de 2015, vulneran elartículo 52, el

numeral 10 del 159, el numeral 14 de! artículo 184, y el artículo 278 de la

Constitución de la República de Panamá.

La primera cuya infracción se denuncia es el artículo 52 de la

Constitución la cual en su texto indica:

52. Nadie está obligado a pagar contribución ni
que no estuvieren legalmente establecidos y cuya

no se hiciere en la forma prescrita por las leyes."

EI señala que los literales'd" y ns" del artículo 19 del Decreto

26 de agosto de 2005, adicionado por el Decreto EjecutivoEjecutivo No.84

No.594 de 24 de de 2015, íncuren en una "infracción litenal por

comisión" del 52 del Constitución Política, puesto que a través del mismo

se ha creado un método de cobranza en relación al lmpuesto Sobre la

Transferencia de

(l.T.B.M.S.), el cual

Corporales Muebles y la Prestación de Servicios

a que un número de empresas que será designado

tributaria, debeÉn retener el 50% del ITBMS que se causa al

momento de las a sus proveedores.

En cuanto al od" del artfculo 19 del Decreto Ejecutivo No.84 de 26 de

agosto de 2005, por el Decreto Ejecutivo No.594 de 24 de diciembne

Ejecutivo se ha atribuido facultades, que la Constitucién

le otorga al legislador tal como señala el artículo 52, el cual

estipula que la delimpuesto también debe ser prescrita por las leyes.

A su vez el aduce que el literal "e" del artículo 19 del Decreto

Ejecutivo No.84 26 de agosto de 2005, adicionado por el Decreto Ejecutivo

No.594 de 24 de de 2015, que al momento de su aplicación, el mismo

cfea un hecho nuevo del |.T.B.M.S., puesto que a su consideración,

éste somete a los o farmacias y otros comercios cuyo porcentaje

de ventas exentas de !.T.B.M.S. sean iguales o superior al 40o/o, a que los

administradores de tarjetas de crédito y débito le apliquen una retención sobre

de alimentos exenta de ITBMS) del lo/o en concepto de

como consecuencia que cause este impuesto en un hecho

4
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geneftdor nuevo

Asamblea Nacional.

De igual

delartículo 159

Se indica

comisión, porque

"e" del artículo 19

adicionado por e!

Órgano Ejecutivo

transferencia o

otros), conclusión

constituyen hechos

u operaciones

de dicho artículo

productos

encuentran exentos

mediante un acto

crédito y débito

transacciones que

comerciales, tales

mayorla de las

sin considerar si

ua
no se encuentra contemplado en la ley formalemitida por la

el accionante señala que ha sido infringido el numeral i0
tenor es el siguiente:

159. La función legislativa, es ejercida por medio de
Nacional y consiste en expedir las leyes necesariasla

para el
Estado

de los fines y el ejercicio de las funciones del
en esta Consütución y en especial pa;a lo

y contribuciones nacionalec, lentaa
para atender los sen iclos pliblicos

la norma citada resulta infringida por violación directa por

el tercer párafo del Parágrafo 7-Transitorio del literal

del Decreto Ejecutivo No.84 de 26 de agosto de 2005,

Ejecutivo No.594 de 24 de diciembre de 2015, el

concebido un nuevo hecho generador de !.T.B.M.S. (la

de alimentos, bebidas gaseosas, medicamentos entre

la que llega porque la ley establece cuáles eventos

de LT.B.M.S, y cuales constituyen transferencias

del |.T.B.M.S. y de forma precisa, señala en e! Parágrafo I
la transferencia de productos alimenticios, medicamentos,

petróleo crudo, diésel, diarios o periódicos se

I.T.B.M.S., por lo cual malse haría siel órgano Ejecutivo,

decreta que los administradores de tarietas de

óbligados a retener el 1 o/o del monto total de las

realicen en operaciones de venta en establecimientos

farmacias y supermercados, sín poner atención que la
en estos comercios son exentas de |.T.B.M.S. e igualmente

venta del producto consiste en bienes gravados o no con

5
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med¡c¡nas,

instiaurar un

débito,

feza:

párrafo, atenta

I.T.B.M.S. porel mediante una ley formal.

Asimismo, activador constitucional señala que ha sido infringido el

numeral 14 del 184, a saber:

ejerce el Presidente de la
respectivo;

las Leyee que lo requieran para su mejor
sin apartanse en ningún caso de su texto ni de

Refiere el la norma aludida ha sido infringida ya que se refleja

Ejecutivo se exced¡ó al momento de reglamentar la leyclaramente que el

hasta e! punto que lo señalado por el legislador, puesto que si a través

señala !a transferencia de productos alimenticios,de la ley formal el

petróleo crudo, diésel, etc., se encuentra exenta del

I.T.B.M.S., mal el Órgano Ejecutivo, aduciendo su potestad reglamentaria,

generador nuevo (transferencia de productos alimenticios,

medicamentos,

retención, cuyo

etc.), el cual estará sujeto a I.T.B.M.S. y será liquidado vía

serán los administradores de tafletas de crédito y/o

la voluntad de! legislador.

Por último, indica la infracción delartlculo 278 de Ia Carta Magna, el cual

278, Todas las entradas y salidas de los tesoros

1.
2.

14.

L=TTI

deben eatar incluidas y autorizadas en el
No se percibiÉn entradas por
haya establecido ni se pagarán

gasto6 prcvistoo en el Presupuesto"

Señala el que el literal "e" del artículo 19 del Decreto Ejecutivo

No.84 de 26 de de 2005, adicionado por el Decreto Ejecutivo No.594 de24

de diciembre de Parágrafo 7- Transitorio, específicamente en el tercer

lo establecido en el artlculo 278 de la Constitución Política,

no se percibirán impuestos que la ley no haya establecido. Elelcualestablece
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formalseñala

de atención por

ley forma! no

encuentra sujeto

indebidamente

respaldo de una

Generalde la

no son

Ejecutivo No.84

No.594 de 24 de

Transferencia de

(t.T.B.M.S.)",

Gaceta Oficial

inconstitucional

artículo 19 del

el Decreto

reglamenta el

Prestación de

Finanzas,

Agrega la

19 del Decreto

Decreto Ejecutivo

destinada a

transferencia de

gft¡vamen,

reglamentaria

artículo 1057-V del

t

t$
actor ariba a la que se estarían gravando operaciones que la ley

no sujetas a! |.T.B.M.S.y, que en consecuencia de dicha falta

de!Órgano Ejecutivo, elfisco estará obteniendo ingresos de

carácter tributario en concepto de impuesto indirecto) cuando la

que la venta de alimentos, medicinas, diésel, etc., se

|.T.B.M.S. y por lo tanto, dicho impuesto retenido por los

administradores de de crédito y débito, representa un ingreso para elfisco
puesto que dicho ingreso tributario no mantiene un

ilt- DE LA PROCURADURíA GENERAL DE LA NAC|ÓN

Mediante Fiscal No.27 de 19 de agosto de 2016, la Procuradora

licenciada Kenia l. Porcell, emitió su opinión señalando que

los literales '3d" y "e" del artículo 19 del Decreto

26 de agosto de 2005, adicionado por el Decreto Ejecutivo

de 2015, "Por el cual se reglamenta el lmpuesto de

Corporales Muebles y la Prestación de Servicios

por el Ministerio de Economía y Finanzas, publicado en la

,935-A de 24 de diciembre de 2015, y que es

tercer párafo del Parágrafo 7- Transitorio del literal ,.e,, del

Ejecutivo No.84 de 26 de agosto de 2005, adicionado por

No.594 de 24 de diciembre de 2015, "Po¡ el cual se

de Tran'sferencia de Bienes Corporales Muebles y la

(|.T.B.M.S.)", emitido por el Ministerio de Economía y

en la Gaceta Oficial No.27,935-A de24 de diciembre de 2015.

de la vindicta pública, que el líteral "d" del artículo

No.84 de 26 de agosto de 2005, adicionado por el

de 24 de diciembre de 2015, resulta ser una norma

un mecanismo más preciso de recaudación del pago de

y prestación de servicios sujetos al pago de ese tipo de

el mismo fue emitido con fundamento en la facultad

por la Ley No.6 de 2 de febrero de 2005, Parágrafo 4 del

Fiscal.

Frente a escenario, la'Señora Procuradora estima, que no se infringe

7



(- aplicación del

en la forma

de agosto de

demandante

mismo, lo que

trampoco puede

ésta es una

mandato del

que le

nacionales,

mencionado, el

184 de la

Transitorio del

República y al

eltéxto, ni el

ü
q

el contenido del 52 de la Carle Magna, porque con el litera! 'd' no se

vulnera el principio

cobrarán impuestos

los numerales 10

fundamentalque

legalidad tributraria,

Panamá, porque se

delpago delmismo.

Con relación literal "e" del artículo 19 del Decreto Ejecutivo No.84 de 26

adicionado por el Decreto Ejecutivo No.594 de 24 de

diciembre de 2015, la colaboradora de la instancia, que coincide con el

en el.sentido que crea un nuevo generador del pago

de |.T.B.M.S., en el

de que la norma

productos exentos

párrafo del Parágrafo 7- Transitorio, lo anterior en virtud

a retener el 1o/o cuando la venta al por menor de

pago de I.T.B.M.S., sea del 40o/o o más, constituye en sí la

un tributo que la ley no reconoce, porque en definitiva no

se puede generar cobro de un impuesto sobre productos exentos del pago del

se denotia una clara vulneración al principio de

legalidad Tributaria, en el cual se establece que no se

no se establezcan por la Ley cuya cobranza no se hiciere

por las leyes. En consecuencia, tiampoco resultan infringidos

artículo 159, 14 del artículo 184 ni el artículo 278 del texto

rige.

consagra el artículo 52 de la Constitución Política de

de un nuevo gravamen, sobre bienes que están exentos

De igual la Señora Procuradora coincide con eldenunciante, en que

via reglamentaria la imposición de un tributo porque

que ha sido otorgada a la Asamblea de Diputados, por

159 de la Constitución Política, que en su numeral 10 expone

expedir la ley que establece impuestos y contribuciones

en consecuencia, oon la adopción del párrafo

constitucional enunciado.

Delmismo considera que resulta infringido el numeral 14 del articulo

Polltica, porque alemiürse eltercer pánato del Parágrafo 7-

"e'del articulo 19 del Decreto Ejecutivo de marras, se realiza

excediéndose las constitucionales otorgadas al Presidente de la
respectivo, que pueden reglamentar las leyes sin exceder

de ellas.



(' Enrique Pé¡ez

su totalídad

w
Añade que

Política, porque al

"e'del artículo l9

acredita la infracción del artículo 278 de la Constitución

eltercer párrafo del Parágrafo 7- Transitorio del literal

Decreto Ejecutivo de maras, se ha instituido la retención de

un tributo que no sido fijado por ley, percibiéndose en consecuencia una

que ¡a misma no ha establecido, desatendiéndose loentrada por

normado en el constitucional invocado que establece que: "no se

percibirán entradas impuestos que la Ley no haya establecido"

IV. FASE DE ALEGATOS

De acuerdo eltrámite procesal, luego de la última publicación deledicto
de conformidad el artfculo 2564 del Codigo Judicial, se abrió un término de

diez días hábiles

argumentos por

que todas las personas interesadas en el caso presentaran

recibiéndose argumentos escritos del licenciado Dimas

de la demanda de inconstitucionalidad).

El letrado su escrito de alegatos, sost¡ene que no coincide con la

conclusión emitida la Procuraduría General de la Nación puesto que los

literales "d" y oe"

2005, adicionado

del artlculo 184 y el

que el denunciante

literales "d" y oe"

2005, adicionado

"Por el cual se

Muebles y la
Economía y

diciembre de 2015.

en cuanto al fondo,

dejan expuestas.

artículo 19 del Decreto Ejecutivo No.84 de 26 de agosto de

el Decreto Ejecutivo No.594 de 24 de diciembre de 2015, en

el artfculo 52, el numeral 10 del artfculo 159, el numeral 14

' 278 de la ConstÍtución Polltica de la República; por lo

su solicitud que se sirva declarar inconstitucional los

artlculo 19 del Decreto Ejecutivo No.84 de 26 de agosto de

el Decreto Ejecutivo No.594 de 24 de diciembre de 2015,

el lmpuesto de Transferencia de Bienes Corporales

de Servicios (!.T.B.M.S.)', emitido por el Ministerio de

publicado en la Gaceta Oficial No.27,935-A de 24 de

V- DEC§ÉN DEL PLENO

, por tanto, el proceso constituciona! en etrapa de su decisión

ello se avoca el Pleno, previas las consideraciones que se

9
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Como

se concreta a

literales r'd" y 're"

2005, adicionado

"Por el cual se

Muebles y la

Economía y

diciembre de 2015.

De manera

contravienen el

artículo 184, y el

Panamá.

Así las

Pleno comparte el

que de la lectura

la manera en que

bienes y prestacíón

En ese

de 2005 "Por el

corporales muebles

Decreto Ejecutivo

literales "d y e" al

Decreto Ejecutivo

adecuaciones con

2015, que nos

Sobre el

ajustes que

parágrafo 4 del

"la reglamentación

percepción, asf

deberán actuar

ql
inicial, vale precisar que la pretensión de la parte accionante

de la Gorte una declaratoria de inconstitucionalidad de los

artículo 19 del Decreto Ejecutivo No.84 de 26 de agosto de

el Decreto Ejecutivo No.594 de 24 de diciembre de 2015,

el lmpuesto de Transferencia de Bienes Corporales

de Servicios (|.T.B.M.S.)", emitido por el Ministerio de

publicado en la Gaceta Oficial No.27,935-A de 24 de

el actor afirma que las norrnas aludidas

52, el numeral 10 de! artlculo 159, el numeral 14 del

278 de la Constitución Política de la República de

en primer lugar, con relación al litera! "d" supracitado, el

esbozado por la Procuradora Generalde la Nación, y es

resulta evidente que se trata de una norma que detalla

efectuará Ia recaudación del pago de transferencia de los

servicios sujetos al pago de este tipo de gravamen.

vale aclarar que el Decreto Ejecutivo No.84 de 26 de agosto

se reglamenta el impuesto de transferencia de bienes

la prestación de servicios (ITBMS)", fue modificado por el

de 14 de octubre de 2015, adicionando entre otros, los

19; el cual a su vez, sufrió modificaciones a través del

de 30 de octubre de 2015, concluyendo esta serie de

emisión del Decreto Ejecutivo No.594 de 24 diciembre de

se aprecia que la norma bajo estudio ha sido objeto de

relación con la facultad reglamentaria que dispone el

1O57-V del Código Fiscal, que taxativamente señala que

precisará la forma y condiciones de la retención o Ia

el momento a partir del cual los agentes designados

tales".

10
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En

reglamentiar las

tanto, no se logra

evidentemente no

que la Garta

impuestos y

Ejecutivo No.594

prolija de esta

cuáles actividades

(50%) del ITBMS;

ITBMS, cuando se

las actividades que

ende, no se

No

19 de! Decreto

tenor:

Con relación

los argumentos del

que, al remitimos

No.84 de 26 de

transferencia de

se observa que

diciembre de 2015,

las entidades

por menor o que

superior al 4Oo/o

de bienes o

rv
la norma aludida establece claramente la facultad de

y condiciones de la recaudación de los impuestos, por lo

el cargo de injuricidad constitucional, máxime cuando

ha vulnerado el principio de legalidad tributaria ni la facultad

le otorga a la Asamblea Nacional para crear y establecer los

lgual suerte lo dispuesto en el literal "e" del artlculo 19 del Decreto

24 de diciembre de 2015, pues cabe advertir que de la lectura

atacada de inconstitucional, se observa claramente a

refiere, respecto a la retención de! cincuenta por ciento

lo que se colige que sólo se genera la retención del pago del

tarjetaq de crédito y débito, única y exclusivamente en

ser gravadas con este impuesto conforme a la ley, por

los cargos ensayados por el censor

tercer párrafo del PARÁGRAFO 7 del titeral 'e'del artículo

No.594 de 24 de diciembre de 2015, es del siguiente

'En de perconas o comercios afiliadoe a las entidades
de ta{etas de débito y crédito que tengan

ü-TTiTj por menor y que sgan supemercadoe o famracias
de ventas al detal, exentas de! l.T.B.ill.S. en

con el total de vontas sea igual o superior al NoA, la
apllcable seÉ el l% soble el total de las

que
de ventas de blenee o prestación de servicios

a sus clientes, pagados con tarjetas de débito y

párrafo transcrito, este Tribunal Constitucional coincide con

y la opinión de la colaboradora de la instancia, y es

las modificaciones y/o adecuaciones del Decreto Ejecutivo

de 2005,'Por el cual se reglamenta el impuesto de

corporales muebles y la prestación de servicios (ITBMS)',

es a través del Decreto Ejecutivo No.594 de 24 de

se ordena en el caso de personas o comercios afiliados a

de ta{etas de débito y crédito que tengan ventas al

supermercados y farmacias, si el tota! de la venta es igual o

retendrá el uno por ciento (1%) sobre el total de las ventas

de servicios.

It
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En efecto,

en !a ley, ya que

previamente

exentos de pago

tributaria.

hace alusión al

medularmente

esenciales (v.gr.

tributaria, base

misma, etc.) y

adopción de una

competente.

quien fija o

asociados, le

con claridad, a fin

sobre las sumas

evidenciado que Ia

de débito y crédito,

artfculo 19 del

lega! tributaria

misma no ha sido

constitucional

numeral 10 del

infringió elnumeral

las atribuciones

Ministro respectivo,

espíritu de las

aducido, pues a

percibiéndose

En

\

p
evidencia la aplicación del cobro de un tributo no recor¡ocido

ordenanza no constituye una reglamentación de un impuesto

sino que se genera un impuesto sobre productos

ITBMS, vulnerando claramente e! principio de legalidad

A! respecto, bien se ha indicado, el artículo 52 de la Carta Magna

"Principio de Reserva Legal Tributaria", gue versa

la creación de un tributo, asi como sus fundamentos

del hecho generador, sujeto pasivo de la relación

tipo imponible, cuantia de la obligación, cobro de la

aspectos conexos, sólo pueden ser instituidos mediante la

formal expedida por el organismo constitucionalmente

Sobre el es evidente que el hecho que sea el Estado legislador,

la naturaleza y montos de los tributos que deben cubrir los

igualmente a éste la obligación natural de ftjar los mismos

evitar que el contribuyente carezca de seguridad o certeza

les son exigibles en virtud de una Ley formal.

Tomando consideración los planteamientos que preceden, queda

de las transacciones de ventas pagadas con tarjetas

en eltercer pánafo del parágrafo 7 del literal e del

Ejecutivo en mención, es violatoria del principio de reserva

en el.artículo 52 de la Carta Magna, puesto que la

de manera previa por una ley formal, facultad

a la Asamblea de Diputados, por lo"cual se conculcó el

159 de la Constitución Política.

Asimismo, la emisión de! tercer párrafo del parágrafo 7 del literal uen, se

del artículo 184 de la Garta Magna, y es que se excedieron

Ia Constitución concede al Presidente de la República y al

pueden reglamentar las leyes sin exceder el texto, ni el

Del mismo modo, se acreditia la infracción del artículo 278

del pánafo aludido, se instituyó la retención de un tribúto,

por impuesto que no ha sido fijado por la ley.

lo que en derecho corresponde es declarar que no son

12
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inconstitucíonales

No.84 de 26 de

de diciembre de 20

Bienes Corporales

el Ministerio de

de 24 de diciembre

del artículo 19

inconstitucionalidad

planteado.

Por los

administrando

DECLARA:

4t

1, QUE

artículo

liúerales "d" y "e" del artículo 19 del Decreto Ejecutivo

de 2005, adicionado por el Decreto Ejecutivo No.594 de 24

"Por e! cual se reglamenta el lmpuesto de Transferencia de

y la Prestación de Servicios (l.T.B.M.S.f, emitido por

lay Finanzas, publicado en la Gaceta Oficial No. 27,935-A

2015. Empero, con relación al tercer pánafo del literal "e"

de la misma excerta, procede la declaratoria de

dada la acreditación del cargo de injuricidad constitucional

PARTE RESOLUTIVA

vertidos, el PLENO DE LA CORTE SUPREñIA,

en nombre be h República y por autoridad de Ia Ley,

SON INCONSTITUCIONALES los literales *d" y "e" del

9 del Decreto Ejecutivo No.84 de 26 de agosto de 2005,

2015,

Bienes

por el Decreto Ejecutivo No.594 de 24 de diciembre de

el cual se reglamenta el lmpuesto de Transferencia de

Muebles y la Prestación de Servicios (|.T.B.M.S.)',

emitido el Ministerio de Economía y Finanzas, publicado en la

Gaceta No, 27,935-A de24 de diciembre de 2015

2. QUE INGONSTITUCIONAL e! tercer pánafo del parágrafo 7

delartlculo 19 del Decreto Ejecutivo No. 84 de 26 de agosto

adicionado por el Decreto Ejecutivo No.S(M de 24 de

de 2015, 'Por el cual se reglamenta el lmpuesto de

de Bienes Corporales Muebles y la Prestración de

(!.T.8.M.S.)", emitido por el Ministerio de Economla Y

publicado en la Gaceta Oficial No.27,935-A de 24 de

de 2015.

Notifíquese,

13
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